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SECRETAR'A M uN I CI PAL

DECRETO  NO  : E-292/2017             /

Colina, 08 de Febrero de 2O17.-

VISTOS:      Estos     antecedentes:                1)
Memorándum   NO  11/2017  de  fecha  O7  de  febrero  de  2017,  del    Director  (S)  de
Admin¡stración y Finanzas,  solicitando  Decreto Alcaldicio de devolución de d¡nero a
nombre  de  la  empresa    Asesorías  e  lnversiones  Mobiliar¡as  lsmael  Patricio  Jara
E.l.R.L.,   por  concepto  de  pago  de  patente  comercial,   debido  a  que  con  fecha
11/01/2017     efectuó  el   pago  del   l   semestre  año  2017  en  este  Municipio,     en
circunstancias que el  día  O7/10/2016 efectuó ante el S.l.l.,  cambio de dom¡cilio a  la
Comuna  de  Las  Condesi   situación  que    fue  informada  a  este  Municip¡o  el  día
16/01/2017,  por  lo  que  procede  la  devolución  respectiva.    2)  Documentos  varios:
Carta   del señor lsmael Jara,  solicitando devolución de d¡nero por el motivo descrito
anteriormente;  Fotocopia  Orden  de  lngreso  NO 2739  de fecha  11/01/2017  ,  de esta
Municipalidad,   por  concepto  de  pago  del   lO  semestre  año  2017,  de  la  patente
comercial;  Fotocopia  de  Certificado  del  Director  de  Administración  y  Finanzas,  de
fecha 23/01/2017,   a través del cual   manifiesta que la empresa antes mencionada,
no  mantíene  deuda  por  patente  comercial  en  esta  comuna;    y,  en  v¡rtud  de  las
atribuciones   que   me   confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de
Munic¡pal¡dades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administrac¡Ón del estado,

DECRETO:

1.-Devuélvase  a  la  empresa ASESORIAS
E    INVERSIONES    MOBILIARIAS    ISMAEL    PATRICIO    JARA    E.l.R.L.,    RUT.:
76.440.827-6,  la  cantidad  de $ 45.172.-(cuarenta  y cinco  mil  ciento setenta y dos
pesos),   por  concepto  de  pago  de  patente  comercial,  debido  a  que  con  fecha
11/01/2O17     efectuó  el   pago  de'   l   semestre  año  2017  en  este   Municipio,     en
circunstancias que el día  O7/10/2016 efectuó ante el  S.l.l.,  cambio de domicilio a  la
Comuna de Las Condes.
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2.-   lmpútese  el  cumplímiento  del  presente
esupuestario      NO     215.26.01.000.000.000,      denominado
supuesto Municipal VÍgente.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)ANGELA PRADO  CONCHA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL (S)
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DISTRIBUCION:                    i
-Alcaldía
-Secretaría  Municipal
-Asesoría Jurídica
-  Dirección  de Adminjstración  y Finanzas
-Tesorería  Munícipal
-lnteresado
- Ley de Transparencia
-Oficina de  Partes y Archjvo.


